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_________________________________________________________________________ 

 

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 

decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para 

cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio 

de 1944, y sus modificaciones. 

 

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del 

plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido 

por los interesados. 

 

VISTA: Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus 

modificaciones. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación: 

 

1. Vicenta Vásquez por el de VICTORIA VÁSQUEZ. 

2. Buena Gomera de los Santos por el de RUBI GOMERA DE LOS SANTOS, 

3. María Ramona Del Carmen Uceta por el de RAMONA DEL CARMEN UCETA. 

4. Wilfredo Alexander Fermín Núñez por el de GIOVANNI FERMÍN NÚÑEZ. 

5. Julio Pérez Núñez por el de JAY JULIO PÉREZ NÚÑEZ. 

 

Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral para su conocimiento y ejecución. 

 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); 

año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 715-20 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 

O. No. 11002 del 23 de diciembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 715-20 
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_________________________________________________________________________ 

 

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 

decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para 

cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio 

de 1944, y sus modificaciones. 

 

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del 

plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido 

por los interesados. 

 

VISTA: Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus 

modificaciones. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

 

D E C R ET O: 

 

 

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación: 

 

1. María Clase Felipe, por el de MARÍA ESTELA CLASE FELIPE. 

2. Aníbal Núñez Lescaille, por el de JEFFRIE NÚÑEZ LESCAILLE. 

3. Aliberto Leonor Rodríguez Durán, por el de ALBERTO LEONARDO RODRÍGUEZ 

DURÁN. 

4. Apolinal Vargas Bisonó, por el de HARRY VARGAS BISONÓ. 

5. María Padilla, por el de GRECIA MARÍA PADILLA. 

6. Zacaría Núñez Cabrera, por el de TONILA NÚÑEZ CABRERA. 

7. Cricelva Eugenia Castillo Tavera, por el de GRICELDA EUGENIA CASTILLO 

TAVERA. 

8. Carmen Polanco Maracallo, por el de DORIS CARMEN POLANCO MARACALLO. 

 

9. Adriano Hernández, por el de ADRIÁN HERNÁNDEZ. 

 

 

Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral para su conocimiento y ejecución. 

 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); 

año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 


